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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2(J21-2l)2/¡

"2023, oño de Froncisco Villo,
el revolucionario del pueblo"

VILLAHERMOSA, TABASCO A 13 DE OCTUBRT DE 2023.

ASUNTO: INVITAC¡ÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
TRIGÉ5IMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, RELATIVA AL FONDO DE

APORÍACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO

FEDERAL

ASUNTO 2, PRIMERA OCASIóN
PARTIDA: 24101.- PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS

CONSOLIDADO DE REQUISICIONEST OBR 023

CENTR@

SANTANDREU S.A. DE C.V.

AVENIDA CONSTITUCION 1303,
COL. CENTRO

TEL. (993) 3t24O36, 3r4254O, 3L46s34,
c.P.85000,
CENTRO, TABASCO. $Az C

\-st. 0f (
c.P I

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part¡cipar en la LICITACIÓN
SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN q ue se efectuará el día 17 de octubre de 2023 a las
15:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 24101.- PRODUCTOS MINERALES NO METÁL|COS,
detallado en el CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-4286-2023 Y OBR-RE Q-4Z9Z-2O23,
con fundamento en los Artículos 72, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracc¡ón ll y 41,
Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Per¡ódico Oficial el 28 de diciembre de 2022, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentac¡ón legal conteniendo lo siguiente:

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCttttCA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la
empresa pegada en cada sobre que deberá ¡ndicar: tipo de propuesta, numero de requisiciones,
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder espec¡al para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

(

INFORMACION GENERAL
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

"2023, año de Froncisco Villo,
el revoluciono rio del pueblo"

k. ÁYUmúrE[o coNrruooM.

Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Com¡té de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador ún¡co, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNIC A DEBERÁ INCLUIR

I. DOCUMENTACIóN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sent¡do POSIT|VO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(si lo convoconte se ve imposibilitodo de escanear y/o leer el código eR será motivo de
descolificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. {Si /o
convocdnte se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código eR será motivo de
descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscates Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

CENTRO

serán consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerc¡cio v¡gente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determinados.
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"2023, oño de Froncisco Villo,
el revoluciono rio del pueblo"

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 034 Maquinaría y mater¡ales para la construcción
(madera) y/o O76 Fabricación y venta de emulsiones asfálticas y de rompimiento.

Dicha actualización deberá co¡ncidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acred¡tamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con Ia Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
o Acta de N acimiento
. Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitut¡va y todas sus
modificaciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de qu¡en
administre la sociedad, poderes,
atr¡buciones y socios.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de s¡tuación fiscal (No
mayor a 30 d ías).

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por eL

INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legalde la em presa

Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de
Serv¡cios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en cualquiera de los rubros solicitados.

tl. CENTRO

I

I

I

I

I

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cu a lq uier tipo de notificación.
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"2023, año de Froncisco Villo,
el revolucionorio del pueblo"

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa b ilidades Ad ministrativas. (Anexo 3).

j) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilidad es Ad m in istrativas. (anexo 4).

f I. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con se llo f¡rma autó rafa del l¡c¡tante conteniendo los

&KruYK&

s
siguientes req u isitos: (Anexo 5)

o Número de req u isicion es

. Cantidad y especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a
cotiza r.

o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda,,NO COTIZAMOS".
. Cot¡zarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificacion es técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las
especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIóN ECONÓMICA

. N ú mero de requ¡siciones
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldloma Español

Declaración escrita del lic¡tante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con séllo y firma autógrafa; conteniendo los
sigu ientes req u ¡sitos:
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b) De conformidad con el artículo 3L, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡ento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNtCtPtO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de
licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo s¡guiente: (Anexo 9).
. T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. Tiempo de ga rantía

El incumplimiento de cualquiera de |os requisitos establecidos en la presente invitación será
motivo de d esca lificación.
De conformidad con los Artículos7,38y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios de[ Estado de Tabasco, la Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de Ia presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el articulo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado d.e Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplim¡ento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

&§MYK&
HOFIE§T'OA§ Y }IE§ULTA§O§

2§21-2024

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas
correspon d ientes.

e) Presentar en medio magnético ¡i referentemente USB, la propuesta económica en formato Excel
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.

OBSERVACIONES:
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Se podrá eximir a los proveedores de presentar Ia fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convenc¡onal equivalente al 5 al millar sobre el ¡mporte de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestac¡ón de
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta lic¡tac¡ón serán generados por la Convocante, el l¡c¡tante que resulte adjudicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 17 de octubre del año en curso, a las
10:00 horas en Ias oficinas de la Subdirección de Adq u rstcron es; ubicada en la Dirección de
Adm¡n¡stración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extens¡ón 1147.

S¡n otro particular, agradezco su partic¡pación, quedo de Usted

Atent mente

M. A. ano LastraI
Presidente del om é de Compras del Municipio de Centro, Tabasco.I
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 13 DE OCTUBRE DE 2023.

ASUNTO: TNVTTACTÓN PARA LA LtCITACtóU SlVpUrrCAOt V¡r.lOn
TRIGÉ5IMA SEXTA SESIóN EXTRAORDI NARIA,

RAMO 33. APORTACIONES FEDERATES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, RELAT¡VA AL FONDO DE

APORTACIONES PARA EL FORIATECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO

FEDERAL

ASUNTO 2, PRIMERA OCASIÓN
PARTIDA: 24101.. PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS

cONSOLIDADO DE REqUISICIONES: OBR-REQ-4286-2023 Y OBR-REQ-4292-2023.

CENTRO

CONSTRUCTORA ATILA, S.A. DE C.V.

CALLE ANTONIO REYES ZURITA NUM. 408
COL. CARRIZAL

TEL. 9931 50 53 85
c.P. 86038
CENTRO, TABASCO.

cn¡3lluctoia Allta
3.4 OC C.V.

ñrc.GAr99lo25Rr3
AI,alot¡lO REYCS U URIIA
Nri ¡Ot eOL. GARirzaL
cF t3ñ!i vxsA la¡

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN
SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN q ue se efectuará el día 17 de octubre de 2023 a las

15:00 horas, con cargo a la part¡da presupuestal24101.- PRODUCTOS MTNERALES NO METÁL|COS,
detallado en el CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-4286-2023 Y OBR-RE Q-4292-2O23,
con fundamento en los Articulos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41,
Fracción ldel Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco, en relac¡ón al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 28 de diciembre de 2072, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conten¡endo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCwtCA ldocumentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONÓMICA, m¡smos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá ind¡car: tipo de propuesta, numero de requisiciones,
nombre y domic¡l¡o fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedim¡entos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

ATILA
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Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para
efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUI R:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Flscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convoconte se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código eR será motivo de
descolificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Sí /o
convocdnte se ve imposibílitado de esconeor y/o leer el código eR será motivo de
descolificación).

c) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No presentar alsunos de los docum e ntos, será motivo de descalificación v las oropuestas no

CENTRO

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artÍculos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fisca les y/o determinados.

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

serán consideradas para su apertura v revisión.
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c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 034 Maquinaría y materiales para la construcción
(madera) y/o 076 Fabricación y venta de emulsiones asfálticas y de rompimiento.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del Iicitante, según sea el caso, de la s¡guiente
documentación:

Persona física Persona j urídico colectiva
. Acta de N acim¡ento
¡ Constancia de situac¡ón fiscal (no

mayor a 30 d ías).

o ldent¡f¡cación oficial vigente
(credencial para votar expedida por

el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Const¡tutiva y todas sus

modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relat¡vo al rubro,
capital social, autoridad de quien
administre la sociedad, poderes,
atr¡buc¡ones y soc¡os.

Poder Notarialdel representa nte Iegal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitut¡va.
Constancia de s¡tuación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldent¡ficación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pas¿porte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del ArtÍculo 51 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en cualquiera de los rubros sol¡citados.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cualquier tipo de notificación.

CENTRO

I

I

I
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i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa b ilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y últ¡mo
párrafo de la Ley General de Responsa bilidad es Ad m inistrativas. (anexo 4).

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autóerafa del licitante conten¡endo los
s¡gu ¡entes requisitos: (Anexo 5)

o Número de req uisicion es

o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cot¡zar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplim¡ento respecto a las
especificaciones o vicios ocultos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
sigu ientes req u ¡sitos:

. N ú mero de requisiciones

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Prec¡os Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Espec¡ficar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

CENTRO

Declaración escr¡ta del lic¡tante en la que manif¡este bajo protesta de decir verdad que

Los importes deberán estar protegidos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABTE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEt BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas
correspond ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de
licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguíente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Condlciones de pago

. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mtsmo ue será devuelto altérmino del roceso l¡citator¡o

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
motivo de descalificación.
De conformidad con los Artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La ad.judicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garant¡zar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente const¡tu¡da.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTRO
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Se podrá exim¡r a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecuclón de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta l¡c¡tac¡ón serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 17 de octubre del año en curso, a las
10:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adqurstciones; ublcada en la Dirección de
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 20OO;

teléfonos 9933711425 y 9933103232 extensión 1147.

Atentame te

ra
Presidente del Comité. Compras del Municipio de Centro, Tabasco.e

H, A'UÑÍMÉFO CO'TSí¡I'CEA!

S¡n otro part¡cular, agradezco su part¡c¡pación, quedo de Usted.
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 13 DE OCTUBRE DT 2023.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR

TRIGESIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA,

RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, RELATIVA AL FONDO DE

APORTACIONES PARA EL FORIALECIMIENfO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO

FE DE RAL

AsuNTo 2, pRlurRl oclslót'¡
PARTIDA: 24101.- PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICO5

CONSOLIDADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-4286-2023 Y OBR-REQ-4292-2023.

CENTRO

GRUPO CONSTRUCTOR ROYNER S.A. DE C.V.

AV. ANTONIO REYES ZURITA 408 B ALTOS,

COL. CARRIZAL,

fÉL.9932072979,
c.P.86038,
CENTRO, TABASCO.

§^o rr r* "§8ir'r?'§' §i3?^
co,L¿ 0,,, ro,n l)i.|.. GCR08072,Syl/6

col c¡RRt¿AL u 
- *''o,eux'rn{088A1T0s.

c , ¡¡-o¡a iÉi"íü i,#Ro 
IABAsco

Z'Óqr

Por este conducto, me perm¡to hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN

SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 17 de octubre de 2023 a las

15:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 24101.- PRODUCTOS MINERAIES NO METÁL|COS,

detallado en el CONSOIIDADO DE REQUISICIONES: OBR-REQ-4285-2023 Y OBR-REQ-4292-2O23,

con fundamento en los Artículos 22, F¡acció¡ lll y 35, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41,

Fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios

del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 28 de diciembre de 2O22, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo sigu¡ente:

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCwtca ¡documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA

ECONóMICA, mismos que deberán contener en la parte exter¡or, una hoja membretada de la

empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisiciones,
nombre y domicilio fiscal del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedim¡entos de esta

naturaleza y, sello de la empresa.

INFORMACION GENERAT
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Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

Ia persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder espec¡al para

efectos de proced¡m¡entos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H, Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se su.ieta al Código de Ética de los

Servidores Públ¡cos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscates Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tr¡butaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convocante se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el código QR será motivo de
descalificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformldad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /o
convoconte se ve imposibilitoda de esconeor y/o leer el código QR será motivo de
descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No presentar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

CENTRO

serán consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determinados.

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL
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c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 034 Maquinaría y materiales para la construcción
(madera) y/o 076 Fabricación y venta de emulsiones asfálticas y de rompimiento.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona jurídico colectiva
. Acta de N ac¡miento
. Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
o ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con

fotografía, pasaporte.
. Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TEtMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

modif¡cac¡ones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relat¡vo al rubro,
capital social, autoridad de quien
administre la sociedad, poderes,

atribuc¡ones y socios.

Poder Notar¡aldel representa nte legal,

en caso de que no se desprenda del
acta const¡tutiva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 días).

ldent¡f¡cac¡ón oficial vigente
(credencial para votar exped¡da por el
INE o ltE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TEtMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en cualquiera de los rubros sol¡citados.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cualquier tipo de notificación.

CENTRO

I

Persona física
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H, Á'UXfMIEEO CO¡ÍTUOONAL

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa b ilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativas. (anexo 4).

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

sigu ¡e ntes requ¡sitos: (Anexo 5)

. Número de req u isicion es

¡ Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificac¡ones técn¡cas
que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualqu¡er incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocultos.

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
s¡gu¡entes requ¡sitos:

o Número de req u isicion es

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Un¡tar¡os sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacionaly en ldioma Español

ú) CENTRO

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIóN ECONÓMICA
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b) De conformidad con el artículo 3L, fracción l de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN cHEQUE No NEGoCIABLE con la leyenda "PARA ABONO

EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEt CENTRO {sin abreviaturas}, con

un ¡mporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán

devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas

correspon dientes.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9),
o T¡empo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago

. Tiempo de garantía

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
motivo de d escalificación.
De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o part¡das cotizadás, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Vafor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 31 fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

GENTRO

c) Escrito en el cual manif¡este el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de

licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera sat¡sfacc¡ón del área usuaria.

e) Presentar en med¡o magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que será devuelto altérmino del proceso licitatorio.
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M. A. G usta
Presidente

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta l¡citac¡ón serán generados por la Convocante, el licitante que resulte adjudicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se

hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las p ropuestas deberán entregarse a más tardar el día 17 de octubre del año en curso,alas
10:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adqu¡siciones; ubicada en la Dirección de
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933177 425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su part¡cipación, quedo de Usted

ntamente

s el Municipio de Centro, Tabasco.

"2023, oño de Froncisco Villa,

el revolucionorio del pueblo"
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 13 DE OCTUERE DE 2023.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓru SIUPL ICNO¡ U¡¡IOR
TRIGESIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA,

RAMO 33, APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, RELATIVA AL FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAs DEMARCACIONES TERRITORIALES DEt DISTRITO

FEDERAL

ASUNTO 2, PRIMERA OCASIóN
PARTIDA: 24101.- PRODUCTOS MINERALES I,IO ¡¡ITÁLICOS

CONSOtIDADO DE REqUISICIONES: OBR-REQ-4286-2023 y OBR-REe-4292-2023.

CENTRO

DI§ASUR Di4n¿ (r-ltll, t\t,,- lt,á"
lll,o l?o? ]DIANA CITLALLI RICCO MACEDO ñn¡uuom ot lcRtGADos Dtt StlRI§Tt

PROP. DIANA CITI.ALLI RICCO MACEDO 7.7,t^

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a partic¡par en la LICITACIÓN
srMpltFtcADA MENoR, pRtMERA ocnstóru q ue se efectuará el día 17 de octubre de 2023 a las
15:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 24101.- PRoDUcros MINERALEs No METÁL|cos,
detallado en el coNSoUDADO DE REQUlslcloNEs: oBR-REQ-4286-2023 y oBR-RE e-4292-2o23,
con fundamento en los Artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41,
Fracción ldel Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 28 de diciembre de 2022, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga la PROPUESTA TÉCwtCA ldocumentacíón legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
EcoNÓMlcA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de ta
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisiciones,
nombre y domicilio fiscal del l¡c¡tante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.

HONESTIDAD Y RESUTTADOS
2021-2024
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"2023, oño de Froncisco Villo,

el revolucionorio del pueblo"

Los escritos solic¡tados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, m¡smos que rigen el actuar de los servidores
p ú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACION LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplim¡ento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convocante se ve imposib¡litddo de esconear y/o leer el código QR será motivo de
descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5í /o
convoconte se ve imposibilitodo de esconeor y/o leer el códígo QR será motivo de
descolificación).

c) Copia de Constanc¡a de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No Dresen tar algunos de los documentos, será motivo de descalificación v las propuestas no

CENTRO

serán consideradas para su a pertura v revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créd¡tos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determinados.
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c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 034 Maquinaría y materiales para la construcción
(madera) y/o O75 Fabricación y venta de emulsiones asfálticas y de rompimiento.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,

emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
reg¡stro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona jurídico colectiva
. Acta de N acimiento
. Constanc¡a de situación fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Rema rcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de quien
administre la sociedad, poderes,
atr¡buciones y socios.

Poder Notar¡al del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitut¡va.
Constanc¡a de situación fiscal (No

mayor a 30 d ías).

ldent¡f¡cación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesíonal con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a
tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Serv¡cios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en cualqu¡era de los rubros sol¡c¡tados.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cua lq u ¡er t¡po de notificación.

@e GENTRO
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i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y últ¡mo
párrafo de Ia Ley General de Responsabilidad es Ad m in istrativas. (anexo 4).

a) Formato en el que se indica las especificacion es técnicas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello v firma autógrafa del licitante, conteniendo los

s¡gu ientes requ¡sitos: (Anexo 5)

o Número de req uisiciones
o Cantidad y especificaciones técn¡cas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cant¡dad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cot¡zar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que man¡f¡este baio protesta de decir verdad que

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificac¡ones técnicas
que se describe en las requisiciones.

2, Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las

especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 5).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

sigu ientes req u ¡sitos:

o Número de requ isiciones
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, IVA y el monto total de Ia propuesta
. Cot¡zar en Moneda Nacional y en ldioma Español

CENTRO

Los importes deberán estar proteg¡dos con c¡nta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIóN TÉCNICA

III. DOCUMENTACIÓN ECONóMICA
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con

un ¡mporte mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenim¡ento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas
correspond ¡entes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de
licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. Tiempo de ga rantía

e) Presentar en med¡o magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel

a dos decimales, mismo que ser{ {evqelto altérmino del proceso licitatorio.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
motivo de d escalificación.
De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuf¡c¡encia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la L¡c¡tac¡ón.

La adjudicación de Ia presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más ba.ja,

conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al

Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente const¡tuida.
Con fundamento en los Artículos 3L fracción ly llly 32 fracción lllde Ia Ley de Adquislciones,
Arrendam¡entos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTRO

-

OBSERVACIONES:
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Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los

supuestos que señalan los artículos 21 Bis y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta l¡citación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte ad.ludicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a part¡r de la fecha en que se

hubiese notificado al lic¡tante el fallo o la adjudicación.

entam
ll.t-^¿ _

M. stra
Presidente del Comité ompras del Municipio de Centro, Tabasco.

a/e

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 17 de octubre del año en curso, a las

10:00 horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933177425 y 9933103232 extensión 1147.

Sin otro particular, agradezco su part¡cipac¡ón, quedo de Usted.
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 13 DE OCTUBRE DE 2023.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓ¡¡ SIIr¡PLITICAOA U¡¡IOR
TRIGÉ5IMA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, RELATIVA AL FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO OE LOS MUNICIPIOS Y DE LAs DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO

FEDERAL

ASUNTO 2, PRIMERA OCASIÓN
PARTIDA: 24101.. PROOUCTOS MINERALES NO Ir¡¡rÁLICOS

CENTR(}

coNsoLrDADo DE REQUtStCtONES: OSR-REQ-4286_ yio

PRODUCTOS ESPECIALES DEL SURESTE, 5.A. DE C.V.
CALTE CONGRESO DE CHILPANCINGO 107
COL. INSURGENTES,

TEL. (993) 3535014
c.P. 85019,
CENTRO, TABASCO.
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Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part¡c¡par en la LICITACIóN
SIMPLIFICADA MENOR, PRIMERA OCASIÓN q ue se efectuará el día 17 de octubre de 2023 a la s

15:00 horas, con cargo a la partida presupuestal 24101.- pRoDucros MtNERAtEs No METÁL|cos,
detallado en el CONSOLIDADO DE REQUtStCtONES: OBR-REe-4286-2023 y OBR-RE e-4ZgZ-2O23,
con fundamento en los Artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción ll y 41,
Fracción ldel Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios
del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 28 de diciembre de 2O22, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los l¡citantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno que contenga Ia PROPUESTA TÉCfUtCA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
EcoNÓMlcA, m¡smos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisiciones,
nombre y domicilio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.
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Los escr¡tos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Pres¡dente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de

la persona física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntam¡ento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los

Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
pú b licos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TECNICA DEBERA INCLUIR:

t. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el

artículo 32-D del Código Fiscalde la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si lo convocante se ve imposibilitodo de esconeor ylo leer el código QR será motivo de
descolificoción).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO

vigente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5í /o
convocdnte se ve imposibilitada de esconec,r y/o leer el código QR será motivo de
descolificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión.

No presentar algunos de los documentos, seJá mgtivo de descalificación v las propuestas no

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federación y 52 BlS, Fracción lV del Cód¡go Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, pr.esentar escr¡to bajo protesta de decir verdad que no tiene
créd itos fiscales y/o determinados.
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serán consideradas para su apertura y revisión.



"2023, oño de Froncisco Villo,

el revolucionorio del pueblo"

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 034 Maquinaría y materiales para la construcción
(madera) y/o 076 Fabricación y venta de emulsiones asfálticas y de rompimiento.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acred¡tam¡ento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) Copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona j urídico colectiva
. Acta de N acim¡ento
. Constanc¡a de situac¡ón fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldentificación oficial vigente

(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus

mod ificac¡ones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón soc¡al, objeto social relativo al rubro,
cap¡tal social, autoridad de quien
adm¡n¡stre la sociedad, poderes,
atribuciones y socios.

Poder Notar¡aldel representa nte legal,

en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de s¡tuac¡ón fiscal (No

mayor a 30 días).

ldentificación oficia I v¡gente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en cualquiera de los rubros solicitados.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cu alq u ier tipo de notificación.

CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2024
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"2023, oño de Froncisco Villa,
el revolucionorio del pueblo"

i) Escr¡to de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilid ades Ad m inistrativas. (Anexo 3).

j) Escr¡to de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Responsabilidades Ad m inistrativas. (anexo 4).

II. DOCUMENTACIÓNTÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en
papel membretado de la empresa, con sello firma autó rafa del licitante conteniendo los

CENTRO

s
s¡guientes req u is¡tos: (Anexo 5)

. Número de req u isiciones
o Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,

cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotizar.
. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cot¡zarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificac¡ones técn¡cas
que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las
especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anter¡or, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
sigu ientes req uisitos:

o N úmero de requisiciones
o Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
. Prec¡os Unitarios sin IVA
. lmporte total por lote
. Espec¡f¡car el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo L9 8is de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO
EN CUENTA DEL BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEt CENTRO (sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas
correspond ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fi.jos durante el proceso de
licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo s¡gu¡ente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago

. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel
a dos decimales, mismo oue será d evue lto al término del p roceso l¡c¡tatorio.

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
motivo de d esca lifica c ió n.

De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o partidas cot¡zadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme lo dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.
Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emitir una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
Centro, por un ¡mporte mínimo del 20% deltotal del documento, incluyendo el lmpuesto al
Valor Agregado; expedida por Af¡anzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

CENTRO

OBSERVACIONES:
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Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
ejecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanción no excederá del monto de la garantía de
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts. 47 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta licitación serán generados por la Convocante, el licitante que resulte ad.judicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles contados a partir de la fecha en que se
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 17 de octubre del año en curso, a las
10:00 horas en Ias oficinas de la Subdirección de Ad u I stcron es ubicada en la Dirección de
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933777 425 y 9933103232 extensión 1147.

entamente
/,(,-

ra
Presidente del Comit e Compras del Municipio de Centro, Tabasco,

Sin otro particular, agradezco su partic¡pación, quedo de Usted.
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 13 DE OCTUBRE DE 2023.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓI SIIVIPIITICION V¡¡¡OA
TRIGÉ5IMA SEXfA SES¡ÓN EXTRAORDINARIA,

RAMO 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES FEDERAT¡VAS Y MUNICIPIOS, RELATIVA AL FONDO DE
APORTACIONES PARA EL FORÍALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE tAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO

F EDERAL

ASUNIO 2, PRIMERA OCASIÓN
PARTIDA: 24101.- PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS

CONSOTIDADO DE REQUtStCtONES: OBR-REe-4286-2023 y OBR-REe_4292_2023.

trDOJ

15:00 hor
d etallado

CENTRO
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\-ÉIMIGUEL ANGEL AGUIRRE LEAL

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a part¡cipar en la LICITACIóN
slMPLlFlcADA MENoR, PRTMERA ocnstó¡t que se efectuará el día t7 de octubre de 2023 a las

as, con cargo a Ia partida presupuestal24lol.- pRoDucros MINERALES No rvlerÁucos,
en el CONSOUDADO DE REQUIS|C|ONES: OBR-REe-4286-2023 y OBR-RE e_4ZgZ-2OZt,

con fundamento en los Artículos 22, Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y Artículo 40, Fracción Il y 41,
Fracción ldel Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y prestación de Servicios
del Estado de Tabasco, en relación al Artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado
publicado en el Periódico Oficial el 28 de diciembre de 2022, para lo cual se deberá presentar las
propuestas y documentación legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENER AL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo sigu¡ente:

uno que contenga la PROPUESTA TÉCtutcA (documentación legal y técnica) y el otro la pRopuEsTA
EcoNÓMlcA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la
empresa pegada en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de requisicíones,
nombre y domicilio fiscal del l¡citante, firma autógrafa de la persona física, administrador único,
representant€ legal o quien se acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta
naturaleza y, sello de la empresa.
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Los escritos solicitados deberán dirigirse al M.A. Gustavo Arellano Lastra, Presidente del Comité de
Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de
la persona física, administrador ún¡co, representante legal o quien se acredite con poder especial para

efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los
Servidores Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores
p ú blicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. OOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre
a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la

fecha de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, dejando el código QR legible para su verificación.
(Si la convocante se ve imposibilitoda de esconear y/o leer et código QR será motivo de
descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO
v¡gente a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de F¡nanzas del Gobierno del Estado
de Tabasco, de conformidad cón el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (5i /a
convoconte se ve imposibilitoda de escdneor y/o leer el código eR será motivo de
descolificoción).

c) Copia de Constancia de Cumpl¡miento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de
la sesión

m§ruYK{&

No entar al nos de los documentos sera oti de desca lificación las ro uestas no
serán consideradas para su aoertura v revrs¡on.

b) De no tener créd¡tos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene
créditos fiscales y/o determinados.

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos
y declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerc¡c¡o vigente
en las causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de
la Federacién y 52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

Dentro del sobre
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c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio
de Centro, contemplando el rubro: 034 Maquinaría y materiales para la construcción
(madera) y/o 075 Fabr¡cación y venta de emulsiones asfálticas y de rompimiento.

Dicha actual¡zación deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal,
emitida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del
registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

e) copia simple sellada y con firma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente
documentación:

Persona física Persona juríd¡co colect¡va
o Acta de N acimiento
. Constancia de situac¡ón fiscal (no

mayor a 30 días).
. ldent¡f¡cación oficial vigente

(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía, pasaporte.

. Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón soc¡al, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de qu¡en
ad ministre la sociedad, poderes,
atribuciones y soc¡os.

Poder Notarial del representante legal,
en caso de que no se desprenda del
acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldent¡f¡cación oficial vigente
(credencial para votar expedida por el
INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor a

tres meses (TELMEX, PREDIAL, CFE,

AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra
en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adqulsiciones, Arrendamientos y prestación de
Servicios del Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escr¡ta en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa
con experiencia en cualquiera de los rubros solicitados.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer
cualq u ier tipo de notificación.

CENTRO

I
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i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo
44, Segundo Párrafo de la Ley General de Responsa bilidades Ad m in istrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción lX y último
párrafo de la Ley General de Respo nsabilid ades Ad m in istrativas. (anexo 4).

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificacion es técnicas de los bienes a ofertar, ¡mpreso en
papel membretado de la empresa, con sello firma autó g.rafa del licita nte conteniendo los

CENTR@

sigu ientes requis¡tos: (Anexo 5)

. Número de req u isicion es

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote,
cantidad, unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a

cotiza r.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS,,.

. Cot¡zarse en idioma español.

b)

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas
que se describe en las requisiciones.

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las
especificaciones o vicios ocu ltos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIóN ECONóMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
s¡gu¡entes requ¡sitos:

o Número de req u isiciones
. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca
o Precios Unitarios s¡n IVA
. lmporte total por lote
. Especif¡car el subtotal, IVA y el monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el Artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá
incluir en el sobre de su propuesta UN CHEQUE NO NEGOCIABLE con la leyenda ,.PARA ABONO
EN CUENTA DEt BENEFICIARIO" a nombre del MUNtCtPtO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con
un importe mínimo del 5% del subtotal de la oferta económica, sin inclu¡r el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA), de su oferta económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no
deberá ser perforado ni engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente
firmado por quien tenga la facultad para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenim¡ento de la oferta, serán
devueltos en el acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del
mismo; quienes resulten adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas
correspon d ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de
licitación y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo s¡guiente: (Anexo 9).
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
. Condiciones de pago
. Tiempo de gara ntía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel
a dos decimales, mismo que será devuelto al término del o roceso licitator¡o

OBSERVACIONES:

CENTRO

o El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será
motivo de d escalificación.

o De conformidad con los Artículos 7,38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva
el derecho de reducir o cancelar los lotes o part¡das cotizadas, cuando exista insuficiencia
presupuestal o por rebasar todas las propos¡c¡ones los montos previstos para la Licitación.

¡ La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja,
conforme Io dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en vigor.

o Para garantizar el debido cumpl¡m¡ento del pedido o contrato del proveedor adjudicado
deberá emit¡r una póliza de fianza a favor de la Dirección de Finanzas del Municipio del
centro, por un importe mínimo del 20% del total del documento, incluyendo el lmpuesto al
Valor Agregado; expedida por Afianzadora de cobertura Nacional legalmente constituida.
Con fundamento en los Artículos 3l fracción I y lll y 32 fracción lll de la Ley de Adquislciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los
supuestos que señalan los artículos 21 B¡s y 21 Ter del Reglamento de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestac¡ón de Servicios del Estado de Tabasco.
La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la
e.iecución de los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una
pena convencional equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados
por cada día natural de la demora. La sanc¡ón no excederá del monto de la garantía de
cumplimiento del pedido o contrato y será determinada en función de los bienes o servicios
no entregados o prestados oportunamente, con fundamento en los Arts.47 de la Ley de
Adquisic¡ones, Arrendamientos y Prestac¡ón de servicios del Estado de Tabasco y el 57 del
Reglamento de la misma Ley.

con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y prestac¡ón de
servicios del Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamlentos y Prestación de servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de
esta lic¡tación serán generados por la convocante, el l¡citante que resulte adjudicado los
firmará en un plazo máximo de 20 días hábites contados a partir de la fecha en que se
hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación.

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el dÍa 17 de octubre del año en curso, a las
10:00 horas en las oficinas de la Su bdirección de Adquisiciones ; ubicada en la Dirección de
Administración, planta alta del Palacio Municipal, en paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000;
teléfonos 9933177425 y 9933703232 extens¡ón 1147.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

ntamente
L

M. ano Lastra
Presidente del Comité omp del Municipio de Centro, Tabasco.








